
   
 
 

   

 

 
 
        
 

 
 PREMIO EXTRAORDINARIO DE FIN DE CARRERA 

GRADO DE ENFERMERÍA 

 

PUBLICACIÓN DE LA 
BAREMACIÓN PROVISIONAL DE LOS MEJORES EXPEDIENTES 

 
 

Reunida en fecha de 3 de octubre de 2023, la Comisión de Ordenación 

Académica que asume las funciones de la COMISIÓN DE VALORACIÓN del Premio 

Extraordinario Fin de Carrera de la Facultad de Enfermería de Valladolid, a fin de proceder 

a la resolución de la convocatoria del PREMIO EXTRAORDINARIO DE FIN DE CARRERA del GRADO 

EN ENFERMERÍA DE VALLADOLID, correspondiente al curso académico 2022/2023 y en 

cumplimiento del art. 7.1 del «Reglamento sobre la concesión del Premio Extraordinario 

de Fin de Carrera en la Universidad de Valladolid», (B.O.C.y L. nº 11, de 17 de enero de 

2008), se procede a publicar la baremación provisional de los alumnos con mejor 

expediente, estableciéndose un plazo de diez días lectivos, contados a partir de la 

publicación de la presente resolución, para que los interesados puedan presentar 

alegaciones a la misma. 

 

Nombre de estudiantes. Curso 2022/2023 Media expediente académico 

Miranda Martínez Ridruejo, Carlota 8,831 

Chico Artero, María Reyes 8,740 

González Vivas, María 8,705 

 

En Valladolid, fecha de firma electrónica. El Decano de la Facultad de Enfermería, José María 
Jiménez Pérez. La Secretaria de la Facultad de Enfermería, Elena Olea Fraile  
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